
RE61STRO OFlCIAL OE TRATADOS 

Multilaterales No. MfJ?-/1 

TRATADO SOBRE LOS PRINCIPIOS QUE DEBEN REGIR LAS ACTIVIDADES 
DE LOS ESTADOS EN LA EXPLORACION Y UTILIZACION DEL ESPACIO 

ULTRATERRESTRE, INCLUSO LA LUNA Y OTROS CUERPOS CELESTES 

Los Estados Partes en este Tratado, 

Inspirándose en las grandes perspectivas que se ofrecen a 

la humaniddd corno consecuencia de la entrada del hombre en el 

espacio ultraterrestre, 

Reconociendo el interés general de toda la humanidad en el 

progreso de la exploración y utilización del espacio ultraterrestre 

con fines pacíficos, 

Estimando que la exploración y la utilización del espacio 

ultraterrestre se debe efectuar en bien de todos los pueblos, sea 

cual fuere su grado de desarrollo económico y científico, 

Deseando contribuir a una amplia cooperación internacional 

en lo que se refiere a los aspectos científicos y jurídicos de 

la exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines 

pacíficos, 

Estimando que tal cooperación contribuirá al desarrollo de la 

comprensión mutua y al afianzamiento de las relaciones amistosas 

entre los Estados y los pueblos, 



Recordando la resolución 1962 (XVIII), titulada "Declaración 

de los principios jurídicos que deben regir las actividades de los 

Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre", 

que fue aprobada unánimemente por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 13 de diciembre de 1963, 

Recordando la resolución 1884 (XVIII), en que se insta a los 

Estados a no poner en órbita alrededor de la Tierra ningún objeto 

portador de armas nucleares u otras clases de armas de destrucción 

en masa, ni a emplazar tales armas en los cuerpos celestes, y que 

fue aprobada unánimemente por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 17 de octubre de 1963, 

Tomando nota de la resolución 110 (II), aprobada por la Asamblea 

General el 3 de noviembre de 1947, que condena la propaganda 

destinada a provocar o alentar, o susceptible de provocar o alentar 

cualquier amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz o acto de 

agresión, y considerando que dicha resolución es aplicable al espacio 

ultraterrestre, 

Convencidos de que un Tratado sobre los principios que deben 

regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización 

del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, 

promoverá los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 

Unidas, 

Han convenido en lo siguiente: 



Artículo 1 

La exploración y utilización del espacio ultraterrestre, 

incluso la Luna y otros cuerpos celestes, deberán hacerse en 

provecho y en interés de todos los países, sea cual fuere su grado 

de desarrollo económico y científico, e incumben a toda la 

humanidad. 

El espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos 

celestes, estará abierto para su exploración y utilizdción a todos 

los Estados sin discriminación alguna en condiciones de igualdad 

y en conformidad con el derecho internacional, y habrá libertad 

de acceso a todas las regiones de los cuerpos celestes. 

El espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos 

celestes, estarán abiertos a la investigación científica, y los 

Estados facilitarán y fomentarán la cooperación internacional en 

dichas investigaciones. 

Artículo 11 

El espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos 

celestes, no podrá ser objeto de apropiación nacional por 

reivindicación de soberanía, uso u ocupación, ni de ninguna otra 

manera. 

Artículo 111 

Los Estados Partes en el Tratado deberán realizar sus 

actividades de exploración y utilización del espacio ultraterrestre, 

incluso la Luna y otros cuerpos celestes, de conformidad con el 



de�echo internacional, incluída la Carta de las Naciones Unidas, en 

interés del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 

y del fomento de la cooperación y la comprensión internacionales. 

Artículo IV 

Los Estados Partes en el Tratado se comprometen a no colocar 

en órbita alrededor de la Tierra ningún objeto portador de armas 

nucleares ni de ningún otro tipo de armas de destrucción en masa, 

a no emplazar tales armas en los cuerpos celestes y a no colocar 

tales armas en el espacio ultraterrestre en ninguna otra forma. 

La Luna y los demás cuerpos celestes se utilizarán 

exclusivamente con fines pacíficos por todos los Estados Partes en 

el Tratado. Queda prohibido establecer en los cuerpos celestes 

bases, instalaciones y fortificaciones militares, efectuar ensayos 

con cualquier tipo de armas y realizar maniobras militares. No se 

prohibe la utilización de personal militar para investigaciones 

científicas ni para cualquier otro objetivo pacífico. Tampoco se 

prohibe la utilización de cualquier equipo o medios necesarios para 

la exploración de la Luna y de otros cuerpos celestes con fines 

pacíficos. 

Artículo V 

Los Estados Partes en el Tratado considerarán a todos los 

astronautas como enviados de la humanidad en el espacio ultra

terrestre, y les prestarán toda la ayuda posible en caso de 

accidente, peligro o aterrizaje forzoso en el territorio de otro 



Estado Parte o en alta mar. Cuando los astronautas hagan tal 

aterrizaje serán devueltos con seguridad y sin demora al Estado 

de registro de su vehículo espacial. 

Al realizar actividades en el espacio ultraterrestre, así como 

en los cuerpos celestes, los astronautas de un Estado Parte en el 

Tratado deberán prestar toda la ayuda posible a los astronautas de 

los demás Estados Partes en el Tratado. 

Los Estados Partes en el Tratado tendrán que informar 

inmediatamente a los demás Estados Partes en el Tratado o al 

Secretario General de las Naciones Unidas sobre los fenómenos 

por ellos observados en el espacio ultraterrestre, incluso la Luna 

y otros cuerpos celestes, que podrían constituir un peligro para 

la vida o la salud de los astronautas. 

Artículo VI 

Los Estados Partes en el Tratado serán responsables 

internacionalmente de las actividades nacionales que realicen en el 

espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, 

los organismos gubernamentales o las entidades no gubernamentales, y 

deberán asegurar que dichas actividades se efectúen en conformidad 

con las disposiciones del presente Tratado. Las actividades de las 

entidades no gubernamentales en el espacio ultraterrestre, incluso 

la Luna y otros cuerpos celestes, deberán ser autorizadas y 

fiscalizadas constantemente por el pertinente Estado Parte en el 

Tratado. Cuando se trate de actividades que realiza en el espacio 



ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, una 

organización internacional, la responsabilidad en cuanto al presente 

Tratado corresponderá a esa organización internacional y a los 

Estados Partes en el Tratado que pertenecen a ella. 

Artículo VII 

Todo Estado Parte en el Tratado que lance o promueva el 

lanzamiento de un objeto al espacio ultraterrestre, incluso la 

Luna y otros cuerpos celestes, y todo Estado Parte en el Tratado 

desde cuyo territorio o cuyas instalaciones se lance un objeto, 

será responsable internacionalmente de los da�os causados a otro 

Estado Parte en el Tratado o a sus personas naturales o jurídicas 

por dicho objeto o sus partes componentes en la Tierra, en el 

espacio aéreo o en el espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 

otros cuerpos celestes. 

Artículo VIII 

El Estado Parte en el Tratado, en cuyo registro figura el 

objeto lanzado al espacio ultraterrestre, retendrá su jurisdicción 

y control sobre tal objeto, así como sobre todo el personal que 

vaya en él, mientras se encuentre en el espacio ultraterrestre o 

en un cuerpo celeste. El derecho de propiedad de los objetos 

lanzados al espacio ultraterrestre, incluso de los objetos que 

hayan descendido o se construyan en un cuerpo celeste, y de sus 

partes componentes, no sufrirá ninguna alteración mientras estén 

en el espacio ultraterrestre, incluso en un cuerpo celeste, ni 



en su retorno a la Tierra. Cuando esos objetos o esas pártes 

componentes sean hallados fuera de los límites del Estado Parte 

en el Tratado en cuyo registro figuran, deberán ser devueltos a 

ese Estado Parte, el que deberá proporcionar los datos de 

identificación que se le soliciten antes de efectuarse la 

restitución. 

Artículo IX 

En la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, 

incluso la Luna y otros cuerpos celestes, los Estados Partes en el 

Tratado deberán guiarse por el principio de la cooperación y la 

asistencia mutua y en todas sus actividades en el espacio 

ultraterrestre, incluso en la Luna y otros cuerpos celestes, 

deberán tener debidamente en cuenta los intereses correspondientes 

de los demás Estados Partes en el Tratado. Los Estados Partes en 

el Tratado harán los estudios e investigaciones del espacio 

ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, y 

procederán a su exploración de tal forma que no se produzca una 

contaminación nociva ni cambios desfavorables en el medio ambiente 

de la Tierra como consecuencia de la introducción en él de materias 

extraterrestres, y cuando sea necesario adoptarán las medidas 

pertinentes a tal efecto. Si un Estado Parte en el Tratado tiene 

motivos para creer que una actividad o un experimento en el espacio 

ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, proyectado 

por él o por sus nacionales, crearía un obstáculo capaz de 

perjudicar las actividades de otros Estados Partes en el Tratado 



en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines 

pacíficos, incluso en la Luna y otros cuerpos celestes, deberá 

celebrar las consultas internacionales oportunas antes de iniciar 

esa actividad o ese experimento. Si un Estado Parte en el Tratado 

tiene motivos para creer que una actividad o un experimento en el 

espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, 

proyectado por otro Estado Parte en el Tratado, crearía un obstáculo 

capaz de perjudicar las actividades de exploración y utilización 

del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, incluso en la Luna 

y otros cuerpos celestes, podrá pedir que se celebren consultas 

sobre dicha actividad o experimento. 

Artículo X 

A fin de contribuir a la cooperación internacional en la 

exploración y la utilización del espacio ultraterrestre, incluso 

la Luna y otros cuerpos celestes, conforme a los objetivos del 

presente Tratado, los Estados Partes en él examinarán, en condiciones 

de igualdad, las solicitudes formuladas por otros Estados Partes 

en el Tratado para que se les brinde la oportunidad a fin de 

observar el vuelo de los objetos espaciales lanzados por dichos 

Estados. 

La naturaleza de tal oportunidad y las condiciones en que 

podría ser concedida se determinarán por acuerdo entre los Estados 

interesados. 



Artículo XI 

A fin de fomentar la cooperación internacional en la 

exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines 

pacíficos, los Estados Partes en el Tratado que desarrollan 

actividades en el espacio ultraterrestre incluso la Luna y otros 

cuerpos celestes, convienen en informar, en la mayor medida posible 

dentro de lo viable y factible, al Secretario General de las 

Naciones Unidas, así como al público y a la comunidad científica 

internacional, acerca de la naturaleza, mar��a, localización y 

resultados de dichas actividades. El Secretario Gen�ral de las 

Naciones Unidas debe estar en condiciones de difundir eficazmente 

tal información, inmediatamente después de recibirla. 

Articulo XII 

Todas las estaciones, instalaciones, equipo y vehículos 

espaciales situados en la Luna y otros cuerpos celestes serán 

accesibles a los representantes de otros Estados Partes en el 

presente Tratado, sobre la base de reciprocidad. Dichos 

representantes notificarán con antelación razonable su intención 

de hacer una visita, a fin de permitir celebrar las consultas 

que procedan y cdJptar un máximo de precauciones para velar por 

la seguridad y evitar toda perturbación del funcionamiento normal 

de la instalación visitada. 



Artículo XIII 

Las disposiciones del presente Tratado se aplicarán a las 

actividades de exploración y utilización del espacio ultraterrestre, 

incluso la Luna y otros cuerpos celestes, que realicen los Estados 

Partes en el Tratado, tanto en el caso de que esas actividades las 

lleve a cabo un Estado Parte en el Tratado por sí solo o junto con 

otros Estados, incluso cuando se efectúen dentro del marco de 

organizaciones intergubernamentales internacionales. 

Los Estados Partes en el Tratado resolverán los problemas 

prácticos que puedan surgir en relación con las ac,tividades que

desarrollen las organizaciones intergubernamentales internacionales 

en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso 

la Luna y otros cuerpos celestes, con la organización internacional 

pertinente o con uno o varios Estados miembros de dicha organización 

internacional que sean Partes en el presente Tratado. 

Artículo XIV 

l. Este Tratado estará abierto a la firma de todos los

Estados. El Estado que no firmare este Tratado antes de su entrada 

en vigor, de conformidad con el párrafo 3 de este articulo, podrá 

adherirse a él en cualquier momento. 

2. Este Tratado estará sujeto a ratificación por los

Estados signatarios. Los instrumentos de ratific·aci6n y los 

instrumentos de adhesión se depositarán en los archivos de los 



Gobiernos de los Estados Unidos de América, el Reino Unid.o de Gran 

Bretana e Irlanda del Norte y la Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas, a los que por el presente se designa como Gobiernos 

depositarios. 

3. Este Tratado entrará en vigor cuando hayan depositado

los instrumentos de ratificación cinco Gobiernos, incluidos los 

designados como Gobiernos depositarios en virtud del presente 

Tratado. 

4. Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o

de adhesión se depositaren después de la enLrada en vigor de este 

Tratado, el Tratado entrará en vigor en la fecha del depósito de 

sus instrumentos de ratificación o adhesión. 

5. Los Gobiernos depositarios informarán sin tardanza a

todos los Estados signatarios y a todos los Estados que se hayan 

adherido a este Tratado, de la fecha de cada firma, de la fecha 

de depósito de cada instrumento de ratificación y de adhesión a 

este Tratado, de la fecha de su entrada en vigor y de cualquier 

otra notificación. 

6. Este Tratado será registrado por los Gobiernos

depositarios, de conformidad con el Articulo 102 de la Carta de 

las Naciones Unidas. 

Artículo XV 

Cualquier Estado Parte en el Tratado podrá proponer enmiendas 

al mismo. Las enmiendas entrarán en vigor para cada Estado Parte 

en el Tratado que las aceptare cuando éstas hayan sido aceptadas 



por la mayoría de los Estados Partes en el Tratado, y en lo sucesivo 

para cada Estado restante que sea Parte en el Tratado en la fecha 

en que las acepte. 

Artículo XVI 

Todo Estado parte podrá comunicar su retiro de este Tratado 

al cabo de un ano de su entrada en vigor, mediante notificación 

por escrito dirigida a los Gobiernos depositarios. Tal retiro 

surtirá efecto un ano después de la fecha en que se reciba la 

notificación. 

Artículo XVII 

Este Tratado, cuyos textos en inglés, ruso, francés, espa�ol 

y chino son igualmente auténticos, se depositará en los archivos 

de los Gobiernos depositarios. Los Gobiernos depositarios remitirán 

copias debidamente certificadas de este Tratado a los Gobiernos de 

los Estados signatarios y de los Estados que se adhirieran al 

Tratado. 



IN WITNESS WHEREOF the undersigned, duly authorized, have 
signed this Treaty. 

DONE in-triplicate, at the cities of Washington, London 
and Moscow, this twenty-seventh day of January one thousand nine 
hundred sixty-seven. 

B YIOCTOBEPEHHE 4Er0 HHxenoAnHcasmwecR, AOnXHWM o6pa30M Ha 
TO ynonHOMOqeHHWe, noAnHcanH HaCTOff.HK noroBop. 

COBEPWEHO B Tpex 3K3eMnMpax B ropoAax BamHHrToHe, IlOHAOHe 
� MOCKBe AB8AU8Th CeA&Moro AHff ffHBapR TWCRQ8 �eBRT&COT meCThAeCRT 
ceA&Moro roAa. 

EN FOI DE QUOI les soussignés, dOment habilités � cet effet, 
ont signé le présent Traité. 

FAIT en trois exemplaires, � Washington, Londres et Moscou 
le vingt-sept janvier mil neuf cent soixante-sept. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente 
autorizados, firman este Tratado. 

HECHO en tres ejemplares, en las ciudades de Wáshington, 
Londres y Moscú, el día veinte y siete de enero de mil novecientos 
sesenta y siete. 

/4�-1' J iJ 1\ �/4--f-lf.. Mi;J, �i��i J-.<i4h,vJ. �1-i t.

J:../ikj�����.)t,;Afit--wf :tu1S -=K f ..t: Jf- -..- )3::::.. f K �

--i-1--itlp /;..#1,1��. 



FOR THE UNITED STATES OF AMERICA: 
3A COEID1HEHHblE WTATbl AMEPHIG1: 
POUR LES ETATS-UNIS D'AMERIQUE: 
POR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: 

i fJ � 1;' ,$_ {tlJ: 
QA,._��l

v ....... --..���

FOR THE UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND: 
3A COE.Illt1HEHHOE KOPOnEBCTBO BEnHKOEPHTAIDIB H CEBEPHO� llPJIAH.IlID1: 
POUR LE ROYAUME-UNI DE GRANDE-BRETAGNE ET D'IRLANDE DU NORD: 
POR EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAílA E IRLANDA DEL NORTE: 

iz. �§·Jjíl&3c'�rm1 rtílftF{'-_I �: 

n.i,;K b-t� .

FOR THE UNION OF SOVIET SOCIALIST REPUBLICS: 
3A COI03 COB.filCFG1X COID1AJMCTH4:&il<HX PECITYEJraK: 
POUR L'UNION DES REPUBLIQUES SOCIALISTES SOVIETIQUES: 
POR LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS: 

��t(r11�-r1.� _1_i: -=!k-� 0 �JifP .M=



FOR CHILE: 
3A 4It1JM: 
POUR LE CHILI: 
POR CHILE: 

*
E]
ª 1·J : 

FOR MEXICO: 
3A MEKCI,1l<Y: 
POUR LE MEXIQUE: 
POR MEXICO: 

'iFI - _g1,.... -�- r:fu <?j •

FOR CHINA: 
3A ImTAfl: 
POUR LA CHINE: 
POR CHINA: 

tp�: 



FOR ITALY: 

3A L1TAJllilO: 

POUR L' ITALIE: 

POR ITALIA: 

� 1'.. 'f '1: 

FOR HONDURAS: 

3A rOH.UYPAC: 

POUR LE HONDURAS: 

POR HONDURAS: 

% �p:t?L. 1fr: 

FOR ETHIOPIA: 

3A 3�L10I'MIO: 

POUR L'ETHIOPIE: 

POR ETIOPIA: 

*-+ .tl 5/.: 



FOR GHANA: 

3A rAHY: 

POUR LE GHANA: 

POR GHANA: 

�i�: 

FOR CYPRUS: 
3A KHTIP: 

POUR CHYPRE: 

POR CHIPRE: 

,� f tJ .J{f¡-:

FOR CANADA: 

3A KAHAJ!Y: 

POUR LE CANADA: 

POR EL CANADA: 

}Jo )'" ;(_: 

-------



FOR AUSTRALIA: 

3A ABCTPAJil1IO: 

POUR L'AU3TRALIE: 

POR AUSTRALIA: 

;� -}z_ f,j fL: 

FOR DENMARK: 

3 A .UAID'I IO : 

POUR LE DANEMARK: 

POR DINAMARCA: 

.,tq-}-: 



FOR HUNGARY: 
3A BEHrPJAIO: 
POUR LA HONGRIE: 
POR HUNGRIA: 

tJ -t fj: 

FOR ICELAND: 
3 A J.1 C J1AH.lWIO : 
POUR L'ISLANDE: 
POR ISLANDIA: 

;7/(.�: 

FOR CZECHOSLOVAKIA: 
3A 4EXOCflOBA!GilO: 
POUR LA TCHECOSLOVAQUIE: 
POR CHECOSLOVAQUIA: 

11( t :ff fr ;}31:. j(: 



FOR JAPAN: 
3A flfl0ID1IO: 
POUR LE JAPON: 
POR EL JAPON: 
8 ,f-.: 

FOR ROMANIA: 
3A PYMblfil1 IO: 
POUR LA ROUMANIE: 
POR RUMANIA: 

.Wt .l!, ;t §_:

FOR POLAND: 
3A IlOJlbWY: 
POUR LA POLOGNE: 
POR POLONIA : 
- 1T *' 

; '.i/...._ FA: 



FOR TUNISIA: 

3A TYID1C: 

POUR LA TUNISI 

POR TUNEZ: · 

��cfu§_: 

FOR NEW ZEALAND: 

3A HOB.YIO 3EJIAH.Irnf0: 

POUR LA NOUVELLE-ZELANDE: 

POR NUEVA ZELANDIA: 

�.71 - � .. 
:¡; :tL ,rJs:J f?f]: 

FOR COLOMBIA: 

3A KOJJYMEI,1f0: 

POUR LA COLOMBIE: 

POR COLOMBIA: 

�1� J.-e,.fc!..� 



FOR FINLAND: 

3A �HHIDIHJil1 K>: 

POUR LA FINLANDE: 

POR FINLANDIA: 
;,,r .� 
/
JJ

'-
r.:;J: 

FOR PANAMA: 

3A ITAHAMY: 

POUR LE PANAMA: 

POR PANAMA: 

t:'., r-.�: 

FOR LAOS: 

3A JIAOC: 

POUR LE LAOS : 

POR LAOS: 

?f mf: 



FOR GREECE:

3A I'PEI.MJO: 

POUR LA GRECE :

POR GRECIA:

� g�. 'P 'JWv 

FOR THE PHILIPPINES: 
3A �HmtTimIBbl: 

POUR LES PHILIPPINES: 
POR FILIPINAS: 

�1- ít � 
.;'f 1 l: 

FOR TURKEY: 
3A TYPUKJO: 

POUR LA TURQUIE: 
POR TURQUIA: 
...±.. �-!!:: 



FOR YUGOSLAVIA: 

3A JOrOCJIABI,110: 

POUR LA YOUGOSLAVIE: 

POR YUGOSLAVIA: 

,:t;:i :tt{r-;J-ii. }(: 

FOR AFGHANISTAN: 

3A A�r.AIDiCTAH: 

POUR L'AFGHANISTAN: 

POR EL AFGANISTAN: 

IJ¡;f ,,::-, - � 
I ª1 &J 7t: 

FOR ARGENTINA: 

3A APrEHT111HY: 

POUR L'ARGENTINE: 

POR LA ARGENTINA: 

r1 tJJt.: 



FOR THE UNITED ARAB REPUBLIC: 
3A OE'l>EJmHE:HHYlO AP AEC K.110 PEC llYBJrnKY: 
POUR LA RE PUBLIQUE ARABE UNIE : 
POR LA REPUBLICA ARABE UNIDA: 

r 01 -* _;_ 1 t1 Jf�� 1� � ;f º �; 

FOR HAITI: 
3A rART�: 
POUR HAITI: 
POR HAITI: 

�,- j..H • '1./!t ;}'� . 

FOR LUXEMBOURG: 
3A moKCEMEYPr: 
POUR LE LUXEMBOURG: 
POR LUXEMBURGO: 

;tA:t: 



FOR VIET-NAM: 
3A BbETHAM: 
POUR LE VIET-NAM: 
POR VIET-ÑAM: 

� m: 

FOR VENEZUELA: 
3A BEHECY3JIY: 
POUR LE VENEZUELA: 
POR VENEZUELA: 
�(XJJ,t;t�� 

,, 

FOR THE FEDERAL REPUBLIC OF GERMANY: 
3A �EJlEPAT�BHY� PECílYEID1KY rEPMAmrn: 
POUR LA REPUBLIQUE FEDERALE D'ALLEMAGNE: 
POR LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA: 

1. ;ti, .::if- + i:;ti, �,3_:1±... J F.ii1 
1,� \ '�' ,...::.. 'J:1 1 p f .,1 .. ,�- o �, ! 



FOR ISRAEL: 
3A I,1:3PM1Jlh: 
POUR ISRAEL: 
POR ISRAEL: 
j.>{ � f•J: 

FOR EL SALVADOR: 
3A CAJlhBA.llOP: 
POUR EL SALVADOR: 
POR EL SALVADOR: 
..,. :--" ...- '? r� � JL f':

FOR THAILAND: 
3A TM1JIAH.ll: 
POUR LA THAILANDE: 
POR TAILANDIA: 

�--- �: 



FOR SWEDEN: 
3A lllBEUmo: 

POUR LA SUEDE: 
POR SUECIA: 

¡:¾fi �: 

FOR ECUADOR: 
3A 3KBAJ10P:

POUR L'EQUATEUR: 
POR EL ECUADOR: 

1t� 'J: 

FOR TOGO: 
3A Toro:

POUR LE TOGO : 
POR EL TOGO: 

j,¾: 



FOR THE DOMINICAN REPUBLIC: 
3A .ll OMIDmKAHC KY 10 PEC ílYBJrnKY : 
POUR LA REPUBLIQUE DOMINICAINE: 
POR LA REPUBLICA DOMINICANA: 

} �faJ fl/Jo � Ja �: 

FOR SWITZERLAND: 
3A WBFl1UAP�lO: 
POUR LA SUISSE: 
POR SUIZA: 

i;t -±-:

FOR BURUNDI: 
3A EYPYH,ID1: 
POUR LE BURUNDI: 
POR BURUNDI : 

;;fp rti¾_� 



FOR IRELAND: 
3A Ñ1P JI.AH.Irn JO : 
POUR L' IR,LANDE : 
POR IRLANDA : 

,t � ij: 

FOR CAMEROON: 
3A KAMEPYH: 
POUR LE CAMEROUN: 
POR EL CAMERUN: 

"'.$- f-fi-: 

��
R 

,l�::��1�: !c: __ �___�,._ft:iFi_F�:-�---�---
POUR L'INDONESIE:L._ 
POR INDONESIA: 
'r. f' ff Ji éili 5l. : 



FOR BOLIVIA: 
3A EOJil1Bi110: 

POUR LA BOLIVIE: 
POR BOLIVIA: 
-1,t. � ·j .�ft §_:

FOR BOTSWANA: 
3A EOTCBAHY 

POUR LE BOTSWANA: 
POR BOTSWANA: 

�Jt ;f LPí3� 

FOR LESOTHO: 
3A JI]l)OTO 

POUR LE LESOTHO: 
POR LESOTHO : 

t�,:t Jt!

¡;.�.#� 



FOR KOREA: 
3A KOPEIO: 
POUR LA COREE: 
POR COREA: 

-ff @: 

FOR THE CONGO (KINSHASA) = an , .-3A KOHro (KmllliACA): iM,AM-
POUR LE CONGO (KINSHASA): 
POR EL CONGO (KINSHASA): 

¡tJ•J *-( i: 10" ):

FOR URUGUAY: 
3A YPYI'BilÍ: 
POUR L'URUGUAY: 
POR URUGUAY: 

� J. - ;:t:. • 
. f.v .,¡ "SI... .±.. • 



FOR THE CENTRAL AFRICAN REPUBLIC: 
3.A. UEHTPAJlbHOA�fflKAHCKY'IO PECI1YBJIKKY': 

POUR LA REPUBLIQUE CENTRAFRICAINE: 
POR LA REPUBLICA CENTROAFRICANA: 

tf 4F �*ªroo: 

FOR RWANDA: 
3A PYARJlY: 
POUR LE RWANDA: 
POR RWANDA: 

/i�il: 

-

G-. JJov A Tff E.



FOR THE NIGER: 

3A HRrEP: 

POUR LE NI GER: 

POR EL NIGER: 

� El= � .Á� -te:rtie, , qo 1 

FOR SOMALIA: 

3A COMAID1: 

POUR LA SOMALIE: 

POR SOMALIA: 

,t:,�1'J.fr: 

FOR JORDAN: 

3A L10P.U . .AID1_IO: 

POUR LA JORDANIE: 

POR JORDANIA: 

.��. s: 



FOR BRAZIL: 
3A EPA311Jll1!0: 
POUR LE BRESIL: 
POR EL BRASIL: 

ei ¿b: 

FOR BELGIUM: 
3A EEJThn110: 
POUR LA BELGIQUE: 
POR BELGICA: 

J-l 4·1 JJf: 

FOR NEPAL: 
3A HEflAJI: 
POUR LE NEPAL: 
POR NEPAL: 

Jt ;{ji: 

,. 



FOR NORWAY: 

3A HOPBEntlO: 

POUR LA NORVEGE: 

POR NORU EGA: 

J!Jf &\,: 

FOR GUYANA: 

3A rBYIAHY: 

POUR LA GUYANE: 

POR GUYANA: 

i 1l ¡JF: 

FOR THE NETHERLAND S : 

3A H11iIEPI'lAH.llhl: 

POUR LES PAYS-BAS: 

POR LOS PAISES BAJOS: 
� -*  

1 o[ tt·1 : 

-

/ 



FOR AUSTRIA: 
3A A.BCTP:iíiC: 
POUR L'AUSTRICHE: 
POR AUSTRIA: 

ft1 �� -f 'J: 

FOR MALAYSIA: 
3A YiAITAMCKY� oEnEPAilVI�: 
POUR LA MALAYSIA: 
POR MALASIA: 

--� *-r& .il.:

FOR LEBANON: 
3A Jil/lBAH: 
POUR LE LIBAN: 
POR EL LIBANO: 

� E-k#t: 



FOR IRAQ: 
3A J/1PAK: 
POUR L' IRAK: 
POR EL IRAK: 

1j3;!iLfu: 

FOR SOUTH AFRICA: 
3A !OñJ-iYIO A�PvlKY: 
POUR L'AFRIQUE DU SUD: 
POR SUDAFRICA: 

11] #� :

FOR TIIE UPPER VOLTA: 
3A BEPXHIO!O BOJibTY: 
POUR LA HAUTE-VOLTA: 
POR ET. ALTO VOLTA: 
j:_ 1�J;f.. 

d 

�(./-� 
, 

Á · ;. 7. 11 h T 

3 n1tiv, lf6/



FOR INDIA: 

3A J.1H.ID1!0: 

POUR L ' INDE : 

POR LA IND 1A: 

f r g_ 

FOR SAN MARINO: 

3A CAH-MAPVI.HO: 

POUR SAINT-MARIN: 

POR SAN MARINO: 

.\: .l!; � ·J i� 

(\ 

\ ; 
\ 

...... 

�csf �A f{. J tt�

� - �� l 'l'=,7 



I CERTIFY THAT the foregoing is a true copy of· the 
United States depositary original of the Treaty on Principles 
Governing the Activities of States in the Exploration and Use 
of Outer Space, Including the Moon and Other Celestial Bodies, 
which original, done in the English, Russian, French, Spanish, 
and Chinese languages, was opened for signature at Washington 
on January 27, 1967, was signed on that date for the United 
States of America, the United Kingdom of Great Britain and 
Northern Ireland, the Union of Soviet Socialist Republics and 
fifty-seven other States and subsequently for seventeen 
additional States, and is deposited in the archives of the 
Governrnent of the United States of America. 

IN TESTIMONY WHEREOF, I, DEAN RUSK, Secretary of State 
of the United States of America, have hereunto caused the 
seal of the Departrnent of State to be affixed and my name 
subscribed by the Authentication Officer of the said Department, 
at the city of Washington, in the District of Columbia, this 
twenty-seventh day of April, 1967. 

Secretary of State 

By -�-=--i,z,,_h_i_��u_¡/;;c;t __r'-_ 
Authentication Officer 

Department of State 


